
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 141, de 26 de julio de 2016

				


			

			
				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				3324

				EDICTO de 6 de julio de 2016, del Director de Juventud y Deportes, por el que se notifica la cancelación de oficio de las inscripciones en el Registro de Entidades Deportivas del País Vasco de los clubes deportivos y las agrupaciones deportivas que no han efectuado la adaptación a las prescripciones del Decreto 163/2010, de 22 de junio, de clubes deportivos y agrupaciones deportivas.

				Por Resolución de 6 de mayo de 2016, del Director de Juventud y Deportes, se ha acordado cancelar de oficio las inscripciones en el Registro de Entidades Deportivas del País Vasco de los clubes deportivos y las agrupaciones deportivas que no han efectuado la adaptación a las prescripciones del Decreto 163/2010, de 22 de junio, de clubes deportivos y agrupaciones deportivas.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda publicar este anuncio, a fin de garantizar la notificación a todas las posibles personas interesadas desconocidas.

				Se hace saber que el texto íntegro de la citada Resolución se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 102 de 31 de mayo de 2016 (https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602324a.shtml).

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 6 de julio de 2016.

				El Director de Juventud y Deportes,

				JON REDONDO LERTXUNDI.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127950.png
BOPV

DOC. N XXXXX
26-07-2016





